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VISTO:

Los requerimientos docentes para el presente per1odo lectivo de las
cátedras "Enfermer1a Médica" y "Enfermer1a Ginecológica" del Departamento
de Ciencias de la Salud; teniendo en cuenta que es necesario cubrir di-//
chos cargos y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Designar interinamente a p~rtir del 1° de junio de 1976 y /
hasta el 31 de Marzo de 1977, en las condiciones que establece el art1cu-
lo 58 de la Ley de Universidades Nacionales N° 20.654 Y condicionada al'/
resultado de los trámites a seguirse en cumplimiento de las disposiciones
del Poder Ejecutivo Nacional en materia de designaciones, comunicada con
fecha 23 de abril del corriente año, al Dr. Ricardo Nicolás LEDERER, L.E.
N° 8.296.282, como Auxiliar Docente de 1ra. categor1a con semidedicación,
para desempeñarse en las asignaturas ENFERMERIA MEDICA (CLINICA MEDICA) y
ENFERMERIA GINECOLOGICA (CLINICA GINECOLOGICA) del Departamento de Cien-/
cias de la Salud, debiendo colaborar además con el Departam~nto de Sani-/
dad de esta Casa en tareas espec1ficas a su profesión~

ARTICULO
art1culo
nalizada

2°._ Dejar establecido que, si dentro del per1odo señalado en el
1° se cubriera dicho cargo por v í a del concurso, se da.rán por fi
la presente designación.

ARTICULO 3°._ Imputar la presente designación en la partida vacante de //
Auxiliar Docente de 1ra. categor1a con semidedicación existente en la ju-
risdicción de Secretar1a Académica.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración /
para su toma de razón y demás efectos.
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